
La Constitución Política de Colombia, dispone: 

“ARTICULO 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las 
condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de 
interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de 
ejecución de estos programas de vivienda.” 

La Corte Constitucional, ha dicho lo siguiente: 

“El derecho a la vivienda digna consagrado en el artículo 51 de la Constitución 
Política, al igual que otros derechos de contenido social, económico o cultural, no 
otorga a la persona un derecho subjetivo para exigir del Estado en una forma directa 
e inmediata su plena satisfacción. En efecto, el precepto constitucional citado 
establece que “El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este 
derecho”, lo cual necesariamente implica, por razones ante todo de índole material y 
económica, que dichas condiciones no pueden lograrse con la celeridad que fuera 
deseable y, por ende, que sería vana pretensión el que la efectividad de este derecho, 
con tan loable intención consagrado por el constituyente, se hiciera plenamente 
efectivo para todos los colombianos en corto o mediano plazo. Por ello, el mismo 
artículo 51 dispone que el Estado “promoverá planes de vivienda de interés social, 
sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de ejecución 
de estos programas de vivienda“.  

Así, los derechos constitucionales de desarrollo progresivo, como es el caso del 
derecho a la vivienda, sólo producen efectos una vez se cumplan ciertas condiciones 
jurídico-materiales que los hacen posibles, por lo que en principio dichos derechos 
no son susceptibles de protección inmediata por vía de acción de tutela. Sin embargo, 
una vez dadas las condiciones antes señaladas, el derecho toma fuerza vinculante y 
sobre su contenido se extenderá la protección constitucional, a través de las acciones 
establecidas para tal fin.  
Así entonces, el derecho a la vivienda digna es mas un derecho objetivo de carácter 
asistencial que debe ser desarrollado por el legislador y promovido por la 
administración, de conformidad con la ley, para ser prestado directamente por ésta, o 
a través de entes asociativos creados para tal fin, previa regulación legal”8  

 


